
     a globalización de los mercados, el aumento de la        

competencia, el desarrollo tecnológico y la presencia de 

unos consumidores cada vez más exigentes están 

provocando cambios constantes en la actividad de la 

empresa para poder, no solo aumentar, sino mantener su 

nivel de competitividad. 

En el nuevo entorno económico, la innovación supone uno 

de los factores fundamentales para que las empresas 

puedan asimilar estos cambios y sean capaces de 

mantenerse en un mercado tan complejo. De hecho, incluso 

en los sectores más estables, el aumento de la cuota de 

mercado viene influenciado por factores tan dispares como 

el diseño, la calidad o la adaptación del producto a las 

exigencias del cliente. 

Por todo ello, la Fundación Campollano, en línea con uno 

de sus objetivos fundacionales de fomentar el desarrollo 

económico y social de Castilla-La Mancha, ha apostado 

por la innovación como factor estratégico para mejorar la 

posición competitiva de las empresas manchegas en el 

mercado actual. Para ello, está desarrollando numerosas 

actividades y proyectos tendentes a crear una cultura 

innovadora entre el empresariado de nuestra región y que 

faciliten, en la medida de lo posible, la incorporación de la 

innovación en los procesos y estrategias de las empresas.

Entre ellas, cabe destacar por su gran relevancia la 

incorporación de la Fundación Campollano al Patronato 

de Cotec, institución de origen empresarial y de referencia 

nacional e internacional para el fomento de la innovación 

tecnológica en la empresa y en la sociedad españolas. 

Desde sus inicios, la Fundación Cotec ha aspirado a que se 

consolide la innovación tecnológica como norma de 

conducta empresarial, transmitiendo además esta visión 

empresarial a las instituciones responsables de diseñar 

actuaciones de contenidos tecnológicos e industriales.

Compartiendo estos mismos principios, la Fundación 

Campollano afronta con ilusión el reto de pertenecer a las 

Comisiones de Trabajo de Cotec, para actuar 

coordinadamente con la Consejería de Ciencia y 

Tecnología, también Patrono de Cotec, en el aumento del 

nivel de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación 

en las empresas de Castilla-La Mancha.
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           unos 14 millones de pesetas se eleva el importe de      
las ayudas que la Fundación Campollano va a destinar para 
apoyar la realización de diferentes proyectos de asistencia 
social y cooperación internacional, una vez resuelta la primera 
Convocatoria Pública de Ayudas 2001 que la Fundación ha 
dirigido durante el primer trimestre de este año a ONGs e 
instituciones benéficas radicadas 
en la provincia de Albacete.

Dado el interés de los proyectos 
presentados a la convocatoria, la 
Fundación ha ampliado la cuantía 
que tenía prevista para la 
dotación de las ayudas, diez 
mil lones de pesetas en un 
principio, hasta los catorce millones 
que f ina lmente  han s ido  
aprobados.

Cabe resaltar la buena acogida que ha obtenido esta 
actividad, puesto que han sido presentadas 27 solicitudes 
correspondientes a otros tantos proyectos, que para acceder 
a la concesión de las ayudas han sido evaluados teniendo en 
cuenta la importancia cuantitativa del colectivo al que se 
dirigen; la viabilidad económica y financiera, así como técnica 

y de gestión de las actuaciones 
propuestas, relación coherente de 
recursos, y la utilidad social y ajuste 
a las necesidades del colectivo al 
que van destinados.

As imismo, e l  objet ivo de la 
convocatoria ha sido financiar 
actuaciones concretas de asistencia 
social y cooperación internacional, 
y no gastos de mantenimiento ni 
generales de las asociaciones y 
entidades en el desarrollo de sus 
actividades.

       e acuerdo con estos criterios, el Consejo Asesor de la Fundación Campollano ha sometido 

a evaluación y a aprobación los proyectos presentados, y tras elevar su propuesta al Patronato 

de la institución, ha sido concedidas las ayudas a las siguientes asociaciones y entidades:

-Voluntariado de Acción Social (VAS) de Albacete, para el proyecto Troya II de atención a 

enfermos crónicos y servicios de geriatría y paliativos. 

-Asociación Española de Esclerosis Múltiple, para equipamiento del Centro Socio-Sanitario.

-Asociación de Ayuda en Carretera DYA Albacete, ayuda para la adquisición de una 

ambulancia dentro de su proyecto de Prestación de Auxilio.

-Asociación de Familiares y Amigos de Enfermos Psíquicos (AFAEPS), para adquisición de 

herramientas de uso manual en el taller de carpintería.

-Comunitá Incontro, para necesidades de rehabilitación de un drogodependiente durante 

un año.

-Hermanitas de los Ancianos Desamparados, Residencia “San Antón”, para financiar la 

adecuación y equipamiento de la Sala de Terapia Ocupacional.

-Comunidad Hijas de la Caridad, para equipamiento y obras del Centro de Tarde, del 

proyecto de inserción de menores.

-Asociación para la Atención a Personas con Retraso Mental (ASPRONA), para equipamiento 

del taller de montajes y mecanizados.

-Medicus Mundi Albacete, para equipamiento audiovisual del Instituto Provincial de Tuy, en 

Burkina Fasso (África).

Igualmente, la Fundación Campollano ha concedido ayudas para cooperación internacional 

a Manos Unidas de Albacete y Arquitectos Sin Fronteras, y para asistencia social a la Asociación 

de Familias de Niños con Cáncer (AFANION), Teléfono de la Esperanza de Castilla-La Mancha, 

Asociación Española Contra el Cáncer, Asociación de Familiares y Enfermos de Parkinson, 

Asociación de Familiares y Enfermos de Alzheimer y otras Demencias Seniles y la Asociación 

de Caridad San Vicente de Paúl-Luisas de Marillac.



      os accidentes cerebrovasculares 
suponen una importante fuente de 
gasto para los sistemas sanitarios 
en el mundo occidental. Se estima 
que,  so lamente en gastos  
hospitalarios en Estados Unidos, esta 
patología supuso, durante 1988, un 
gasto de 5.000 millones de dólares. 
En esta estimación de gasto no se 
incluyen los derivados de la 

asistencia domiciliaria para las personas que sobreviven a la 
misma, pero que presenta importantes secuelas físicas que limitan 
su capacidad para valerse por sí mismos.

Los procesos de Isquemia Cerebral no tienen aún tratamiento 
eficaz, ya que se desconocen, en gran medida, los mecanismos 
moleculares implicados en la muerte neuronal retardada que se 
produce tras la Isquemia. Hay que tener presente que un 
tratamiento eficaz que conllevara una disminución en las lesiones 
cerebrales que acontecen en estas patologías, supondría una 
importante mejora, no sólo de la calidad de vida de los pacientes, 
primer objetivo para el sistema sanitario, sino también un 
importante ahorro para los sistemas de salud. Adicionalmente, 
es importante resaltar que, dado el envejecimiento de la 
población, es previsible que la incidencia de dicha patología se 
incremente a lo largo de los próximos años.

Este proyecto, desarrollado por 
un equipo de investigación del 
Dpto. de Farmacología de la 
Universidad de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de 
Castilla-La Mancha, dirigido por 
el profesor Valentín Ceña 
Callejo, plantea el estudio de 
los mecanismos moleculares 
impl icados en la muerte 
n e u r o n a l  e n  p r o c e s o s  
neurodegenerativos en general, 
y en la Isquemia Cerebral en 
particular. Para ello, se van a 
desarrollar a lo largo de tres 
años, dos vías de investigación 
que permitan la identificación 
de nuevos mecanos implicados 
en dichas patologías:

    a)El estudio de la mitocondria como organela implicada, de 
forma primaria, en la activación de los mecanismos que producen 
muerte neuronal. El proyecto presta una especial atención al 
papel que desempeña la mitocondria como generadora de 
radicales libres que pueden producir oxidación de los tejidos y 
daño a los mismos, así como a la posible interferencia 
farmacológica con los mismos.

    b)La identificación de la expresión de nuevos productos génicos 
que se activan durante el proceso de muerte y que pueden 
contribuir al mismo. Esta vía de investigación se beneficiará de 
la información disponible en el proyecto Genoma Humano.

En conjunto, estas dos vías de investigación podrían llevar a la 
identificación de nuevas dianas terapéuticas que permitieran la 
síntesis de nuevas moléculas farmacológicas con utilidad en el 
tratamiento de la Isquemia Cerebral. El interés del proyecto se 
incrementa por el hecho de que determinadas enfermedades 
neurodegenerativas, entre las que se encuentran la enfermedad 
de Alzheimer, la esclerosis lateral amiotrófica y la enfermedad 
de Parkinson, comparten con la Isquemia Cerebral cientos de 
mecanismos moleculares terminales que conducen a la muerte 
neuronal.

Los resultados iniciales de las investigaciones apuntan hacia la 
mitocondria como una organela intracelular que es la responsable 
de la muerte celular inducida por un alcaloide como la veratridina. 

Dichos resultados ya han dado lugar a una publicación en una 
revista internacional que en breve verá la luz.

La Fundación Campollano, en línea con uno de sus objetivos de 
fomento de la investigación científica, ha apostado por este 
proyecto el cual, gracias a su importante valor empresarial y alto 
nivel científico, contará además con la colaboración, para su 
financiación, del Banco de Santander.



      umerosas solicitudes de apoyo económico 
procedentes en su gran mayoría de profesionales de 
la docencia y la investigación, están llegando a la 
Cátedra Campollano, iniciativa que es fruto del 
convenio de colaboración entre la Universidad de 
Castilla-La Mancha y la Fundación Campollano para 
impulsar la realización de actividades y proyectos de 
gran relevancia en el terreno de la investigación 
científica y la promoción socio-cultural, que en la 
actualidad no pueden llevarse a cabo con el 
presupuesto ordinar io de la Univers idad.

Entre las actividades propuestas por los solicitantes 
cabe destacar las que se refieren a los Cursos de 
Doctorado del Complejo Hospitalario de Albacete 
para el período 2000-2001 y 2001-2002, y a la 
posibilidad de la puesta en marcha de un Instituto 
de Investigación de Energías Eólicas, enmarcado en 
el Instituto de Desarrollo Regional de Castilla-La 
Mancha.

Otras solicitudes giran en 
torno a la organización de 
c u r s o s ,  s e m i n a r i o s  y  
conferencias. También se 
pide el apoyo de la Cátedra 
Campollano para estancias 
de investigación en centros 
universitarios de otros países 
así como para proyectos de 
singular interés.
Para poder acogerse a las 
ayudas de la Cátedra 
Campollano, los interesados 

deben hacer llegar su solicitud al Vicerrectorado del 

Campus de Albacete de la Universidad de Castilla-
La Mancha y/o a la sede de la Fundación 
Campollano, incluyendo en su petición una 
descripción detallada de las actividades propuestas.

Toda la documentación que sea aportada será 
remitida a la Comisión de Seguimiento de la Cátedra 
Campollano, que decidirá sobre las solicitudes 
presentadas.

Por otro lado, los técnicos de la Fundación han 
atendido ya más de veinte consultas formuladas por 
profesores de la Universidad de Castilla-La Mancha, 
destacándose por número, las procedentes de la 
Facultad de Medicina del campus de Albacete, y 
en las que se solicitaba información sobre la Cátedra 
Campollano y el modo de acogerse a sus ayudas.



          otec fue creado en 1989 por un reducido grupo de empresarios     
siguiendo una sugerencia de S.M. el Rey de España. Aquella iniciativa 
se definió, desde el principio, como una fundación de origen empresarial 
cuya misión fuera contribuir al desarrollo científico y tecnológico del 
sistema productivo en nuestro país mediante el fomento de la innovación 
tecnológica en la empresa y sociedad españolas.

En aquel momento, la innovación era una auténtica desconocida en 
España, por lo que había que iniciar un proceso de sensibilización social y  
promover un cambio en la cultura empresarial y en las actuaciones 
políticas para impulsar ese factor clave para el crecimiento económico y  
el bienestar social.

Cotec, compuesto en la actualidad por más de medio centenar de 
empresas e instituciones de toda España, se ha convertido en una 
referencia clave de análisis, con objetivos fundados en la realidad 
económica y social, y en un interlocutor básico entre la empresa, el 
sistema público de I+D y las Administraciones.

Para cumplir su misión, Cotec ha establecido cuatro objetivos 
estratégicos de carácter permanente, que determinarán todas las 
actividades que emprenda en el futuro:

      1.Promoción de la cultura tecnológica.
Cotec debe contribuir a que la tecnología y la actitud innovadora 
sean valores y líneas de acción cada vez más apreciados por las 
empresas y sociedad españolas.
      2.Análisis de los efectos de la innovación.
Cotec debe contribuir al conocimiento de la situación tecnológica 
de los sectores empresariales españoles, prestándose especial 
atención a la influencia y consecuencias de la innovación en nuestro 
desarrollo económico.
      3.Presencia institucional.
Cotec, como buen conocedor del proceso de innovación y de las 
consecuencias que el cambio tecnológico tiene en las empresas, 
transmite continuamente esta visión a los poderes públicos para 
que sean tenidos en cuenta a la hora de diseñar e implantar sus 
políticas industriales y tecnológicas.
      4.Proyección internacional.
El interés mostrado por otros países por la peculiar experiencia Cotec 
ha motivado iniciativas de colaboración en el contexto europeo y 
latinoamericano, creándose entidades similares en diferentes países 
de la Unión Europea.

...lo constituyen un significativo número de empresas líderes en los 
sectores más diversos, que han asumido un claro compromiso con 
la misión de Cotec, lo que le otorga un gran poder de convocatoria 
para tratar temas de innovación tecnológica, muy eficaz en los 
altos niveles de las administraciones y empresas.

La diversidad de sus empresas e instituciones hace que Cotec sea 
percibida como una organización independiente. Además, su 
carácter multisectorial la convierte en el lugar de encuentro 
adecuado para el intercambio de opiniones y el desarrollo de 
acciones conjuntas de innovación, tanto entre las propias empresas 
como entre el sector empresarial y las administraciones.

Las empresas e instituciones patronos de Cotec participan en sus 
órganos de gobierno y en las comisiones de trabajo. El Consejo de 
Dirección, formado por los patronos consejeros, se encarga de 
formular y proponer actividades que desarrollará Cotec, así como 

de seguir su evolución. Para ello, cuenta con comités de asesores 
que reúnen una larga experiencia en todos los campos de la 
innovación tecnológica.

Las comisiones de trabajo, formadas por representantes de los 
patronos, actúan en los siguientes ámbitos:
      -Relaciones institucionales. 
Promueven la sensibilización hacia el valor estratégico de la 
innovación a través de contactos con otras instituciones.
      -Economía de la innovación.
Estudian las consecuencias macroeconómicas de la innovación, 
con el fin de proporcionar a Cotec ideas y directrices para sus 
actividades.
      -Tecnología para la empresa.
Analizan las necesidades y técnicas de gestión de las empresas, 
para orientar las políticas tecnológicas y ayudar a la previsión 
tecnológica empresarial.
      -Estrategia de la innovación. 
Sugieren actitudes que permitan adoptar medidas de 
aprovechamiento del conocimiento tecnológico. 

La Fundación Campollano se incorporó al patronato de Cotec en 
su reunión del pasado 31 de mayo, celebrada en el Palacio de la 
Zarzuela y presidida por Su Majestad el Rey. 

A dicha reunión asistió el presidente de la Fundación Campollano, 
Vicente Mompó, abordándose la participación de esta institución 
en las comisiones de trabajo de Cotec para poder, de esta forma, 
tomar parte activa en un proyecto destinado a fomentar una cultura 
tecnológica en la sociedad e incorporar el concepto de innovación 
en la agenda económica y social del país en general, y Castilla-La
Mancha en particular.



           as nuevas fuentes de financiación de proyectos 
empresariales, entre las que sobresalen las 
sociedades de Capital Riesgo, apuestan por las 
pymes y los jóvenes emprendedores de Albacete, 
tal como ha quedado de manifiesto en la última 
jornada organizada por la Fundación Campollano 
y celebrada en el salón de actos de la Caja de 
Castilla-La Mancha, en la que un buen número de 
empresarios siguió con interés los planteamientos 
de destacados representantes del mundo financiero 
y empresarial de nuestro país.

El acto de apertura corrió a cargo de Mauro Martín 
Megía, director gerente de la Fundación 
Campollano, enmarcando el objetivo de esta 
actividad en el ciclo de jornadas programado por 
la Fundación para promocionar el desarrollo 
socioeconómico, concretamente sobre la base del 

papel que desempeñan las empresas como 
elementos directos de generación de riqueza y 
empleo, y los apoyos que necesitan los empresarios, 
poniendo en su conocimiento en este caso la 
existencia de novedosos instrumentos financieros y 
las ventajas que éstos ofrecen.

Seguidamente, dio comienzo una mesa redonda 
sobre financiación de proyectos innovadores y 
capital riesgo, que fue moderada por Juan José 
Jiménez, catedrático de Organización de Empresas 
de la Universidad de Castilla-La Mancha, y en la 
que participaron Juan Ávila González, director 
gerente de CCM (Caja Castilla-La Mancha) 
Corporación, S.A.; Eduardo Keahyaian, general 
partner de Spark Inversiones, sociedad de capital 
riesgo líder en Europa en el sector de Nuevas 
Tecnologías, y Rafael Garabito, asesor de inversiones 
de 3i Group, multinacional del sector y principal 
compañía europea y española de inversión en 
capital riesgo.

Esta jornada sobre financiación de proyectos 
empresariales fue clausurada por el Consejero de 
Ciencia y Tecnología de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha, Isidro Hernández Perlines, 
quién anunció el proyecto de la Consejería de poner 
en contacto emprendedores con sociedades de 
capital riesgo, especialmente cuando estén a pleno 
rendimiento los siete centros de empresas e 
innovación que se ubicarán en nuestra región.



       a presencia creciente del capital de riesgo en el mercado 
de financiación español está propiciando un entorno más 
favorable para la creación y expansión de proyectos 
empresariales, que no tendrían salida con los recursos y 
estructura propios de quienes los generan. Estos inversores 
también suponen una salida interesante para las empresas 
familiares que deben afrontar, entre otros, problemas de 
sucesión o liquidez.

Este novedoso instrumento financiero que se está abriendo 
paso con decisión en la economía española, aunque aún a 
distancia de la fuerte presencia que tiene en Estados Unidos, 
se traduce básicamente en la toma de participación, con 
carácter temporal y generalmente minoritaria, en el capital 
de empresas no cotizadas en Bolsa, tratándose de empresas 
con aspiraciones y capacidad de crecer por encima de la 
media en su sector.

El objetivo es que con esta operación la empresa crezca, su 
valor en el mercado aumente, y que una vez madurada la 
inversión, el capitalista de inversión pueda revender dicha 
participación y obtener una plusvalía. 

Para las pymes españolas, supone una oportunidad de dar 
entrada a socios comprometidos con el éxito del negocio y 
capaces de apoyar la gestión de la empresa con ideas, 
contactos y experiencia, teniendo en cuenta que la voluntad 
del inversor de capital riesgo, en cuanto a la permanencia en 
la empresa, se plantea en un periodo de tiempo que va de 
3 a 10 años, ya que lo que se pretende es ofrecer al empresario 
una financiación alternativa a los préstamos a corto plazo. 
Las sociedades de capital riesgo intervienen en la gestión 
estratégica de la empresa aunque, por otro lado, dan la 
necesaria libertad de actuación al equipo directivo del 
proyecto empresarial que deciden financiar, garantizándose 
así su independencia. 

Entre las ventajas que para el empresario supone la financiación 
de sus proyectos a través del capital riesgo, destacan la 
estabilidad económica gracias a la eliminación de los 
problemas de financiación a medio y largo plazo, la obtención 
de credibilidad frente a terceros y la posibilidad de contactar 
con empresas del mismo sector a nivel nacional e internacional. 

Esta inversión esta orientada a apoyar la creación de nuevas 
empresas financiando fases iniciales de desarrollo, así como 
a potenciar el crecimiento de compañías ya establecidas que 
requieran una financiación elevada para iniciar proyectos de 
gran crecimiento, necesiten capital para aprovechar 
oportunidades existentes, tengan problemas de sucesión 
empresarial, decidan una reestructuración interna o quieran 
preparar su salida a Bolsa.

   x isten diferentes t ipos de operaciones de capital r iesgo destacándose las s iguientes:
   Capital semilla y start-up.
La sociedad de capital riesgo financia el inicio de la producción y la distribución de una empresa nueva o de 
reciente creación. Este tipo de operaciones apuestan por la creación de empresas con un alto componente 
tecnológico.
   Capital desarrollo.
La sociedad de capital riesgo aporta recursos a través de ampliaciones de capital para apoyar a empresas con 
potencial de crecimiento.
   Operaciones apalancadas. 
Son soluciones orientadas a la compra de empresas, donde un equipo directivo existente o entrante toma una 
parte sustancial del capital con el apoyo de una sociedad de capital riesgo.
   Capital sustitución.
La sociedad de capital riesgo compra la participación de un grupo de accionistas que desea abandonar el 
capital de una empresa.



          principios de año, la Fundación Campollano y     
la empresa BESEL firmaron un convenio de colaboración 
con el que se pretendía fomentar la presentación de 
propuestas de empresas de Castilla-La Mancha al V 
Programa Marco de la Unión Europea.

Así, con el objeto de localizar empresas de la región 
interesadas en poner en marcha actuaciones de I+d+i 
que se pudiesen financiar a través del V Programa 
Marco, la Fundación Campollano y BESEL se dirigieron 
a empresas de toda Castilla-La Mancha, presentándoles 
el proyecto e informándoles detalladamente sobre las 
posibilidades de financiación de sus proyectos a través 
de este Programa.

Estas reuniones entre la Fundación Campollano, BESEL 
y el empresario permitieron tratar “in situ” los proyectos 
que se deseaban emprender y las ideas que podían 
dar lugar a actuaciones futuras, analizándose las distintas 
posibilidades de financiación. Además, gracias a estos 
encuentros, se conocieron de primera mano las 
necesidades, problemas e inquietudes del empresariado 
manchego.

Sin embargo, el apoyo a las empresas para la 
presentación de propuestas al V Programa Marco, 
realizado por la Fundación Campollano y BESEL, no se 
queda ahí. Son numerosas las ayudas enmarcadas en 
este Programa, por lo que se seguirá contactando con 
las empresas castellano-manchegas para localizar 
proyectos con posibilidades de ser financiados por la 
Unión Europea, gracias a su carácter innovador.

     l director general de Asuntos Europeos, Juan José Granado, 
aseguró el pasado mes de junio, durante la inauguración de unas 
Jornadas sobre la realización de Proyectos Europeos, que Castilla-
La Mancha “tiene que adquirir un mayor hábito de petición de 
subvenciones para proyectos europeos”.

A este respecto, Juan José Granado precisó que la Unión Europea 
pone a disposición de los Estados miembros una gran variedad 
de programas y de recursos para la financiación de actuaciones 
a realizar en territorio comunitario en campos como la educación, 
el medio ambiente, la investigación tecnológica o la Sociedad 
de la Información, entre muchos otros, y que para poder acceder 
a esos recursos es necesario la presentación de un proyecto 
europeo.

Fuente: www.jccm.es



     on numerosas las empresas que han acudido a la 
Unidad de Apoyo Permanente (UAP), desde la puesta 
en marcha de este servicio de la Fundación 
Campollano, de ayuda y consulta para las entidades 
empresariales.

La UAP está trabajando directamente con empresas 
pertenecientes a toda Castilla-La Mancha, ofreciendo 
ayuda personalizada para el desarrollo de sus 
proyectos, orientándolos hacia las líneas de 
financiación más idóneas, elaborando las memorias, 
recopilando la documentación necesaria para la 
presentación de solicitudes y realizando todos los 
trámites de justificación de ayudas.

En cuanto a la naturaleza de los proyectos atendidos 
caben destacar actuaciones de inversión en nuevas 
tecnologías; ampliación y/o diversificación de una 
actividad empresarial y desarrollo de productos 
innovadores; la generación de energía alternativa; y 
un largo etcétera.

A la vez, los técnicos de la UAP han suministrado 
información en general sobre temas relacionados 
con la innovación, investigación, desarrollo 
tecnológico, ayudas y subvenciones, inversión 
empresarial, jornadas o actividades desarrolladas por 
la propia Fundación, recogiéndose a su vez todas 
aquellas propuestas consideradas de interés por el 
empresario.

En cuanto a la procedencia geográfica de las 
empresas atendidas por la UAP, la gran mayoría 
pertenecen a Albacete y su provincia. A continuación, 
se encuentran las empresas toledanas, seguidas de 
las ubicadas en la provincia de Ciudad Real, Cuenca 
y finalmente Guadalajara.

        abe recordar que la UAP desarrolla las siguientes actividades, 
de acuerdo con su objetivo principal de apoyar y ayudar a las 
empresas, fundamentalmente a las pymes, para que innoven:

1.- Información: Contactando directamente con la Fundación a 
través del teléfono, fax, e-mail, visitando nuestra sede, o acordando 
una reunión en las propias instalaciones de la empresa.

La Fundación Campollano ofrece, a través de su página web, 
información variada sobre I+D+i, programas, planes, y convocatorias 
de ayudas y subvenciones, y sobre jornadas y eventos empresariales.



    inalmente, también se suministra información a todo aquel que lo solicite a través del envío gratuito del 
Boletín de la Fundación Campollano (con una periodicidad trimestral, en el que se incluyen contenidos 
actualizados sobre investigación, innovación y desarrollo tecnológico), y a través de la suscripción a la lista 
de distribución, por la que se remite a la empresa, vía e-mail, los contenidos solicitados. Asimismo, se aporta 
información particularizada a toda empresa que lo solicite.

2.- Ayuda a la presentación y gestión de proyectos: Preparación de memorias, cumplimentación de formularios, 
justificación de ayudas, etc. En proyectos europeos, la UAP ofrece sus servicios para gestión y búsqueda de 
socios.

3.- Búsqueda de especialistas tecnológicos: De diferentes sectores, para ponerlos en contacto con las empresas 
interesadas en desarrollar o incorporar nuevas tecnologías, y con la finalidad de encontrar las mejores soluciones 
para las necesidades de empresas.

4.- Organización de jornadas y foros sobre temas relacionados con la innovación: En este sentido, el Ciclo de 
Jornadas 2001 aglutina las jornadas que la Fundación Campollano ha previsto desarrollar a lo largo del año
2001.

      a Fundación Campollano tiene el carácter de entidad colaborada de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha en el Acuerdo Regional por el Empleo, concretamente por su cooperación con el denominado 
Programa de Prácticas en empresas y entidades sin ánimo de lucro en régimen de beca. 

Este Programa es una acción cofinanciada por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Fondo 
Social Europeo. El FSE, que financia el 70% del valor económico de esta acción, tiene como misión contribuir 
al desarrollo del empleo impulsando la empleabilidad, el espíritu de empresa, la adaptabilidad, la igualdad 
de oportunidades y la inversión en recursos humanos.

En el marco del funcionamiento y adjudicación de plazas del citado Programa, ha sido designada una persona 
para realizar prácticas en régimen de beca en la Fundación Campollano.



IMPLICACIONES PARA LA SALUD Y EL MEDIO AMBIENTE DE LOS 
PERTURBADORES ENDOCRINOS

Descripción: Convocatoria conjunta de propuestas para acciones de 
IDT en el marco de los programas sobre "Calidad de vida y gestión 
de los recursos vivos" y "Energía, medio ambiente y desarrollo sostenible".
Beneficiarios: PYMES, Centros de Investigación, Universidades, Entidades 
Privadas, Industrias y Entidades Locales, Organismos Públicos y 
Autoridades locales o regionales.
Plazo de presentación: Hasta el 14 de septiembre de 2001.
Legislación: DOCE C 158/12, 31-5-00.

INCO. ACCIONES DE COSTE COMPARTIDO, ACCIONES CONCERTADAS Y 
REDES TEMÁTICAS

Descripción: Convocatoria de propuestas de acciones de IDT para 
el programa sobre “Consolidación del papel internacional de la 
investigación comunitaria”.
Beneficiarios: PYMES, Centros de Investigación, Universidades y personas 
físicas.
Plazo de presentación: Hasta el 17 de septiembre de 2001.
Legislación: DOCE C 85/09, 15-3-01.

PROGRAMA GROWTH 2001
Descripción: Convocatoria de propuestas de acciones indirectas de 
IDT para el programa de crecimiento competitivo y sostenible.
Beneficiarios: PYMES, Centros de Investigación, Universidades, Industrias, 
Entidades Privadas y Organismos Públicos.
Plazo de presentación: Hasta el 17 de septiembre de 2001.
Legislación: DOCE C 159/07, 1-6-01.

INVESTIGACIÓN PYMES
Descripción: Convocatoria de propuestas de acciones indirectas de 
IDT para el programa "Fomentar la innovación y facilitar la participación 
de las PYME".
Beneficiarios: PYMES, Centros de Investigación, Universidades, Entidades 
Privadas.
Plazo de presentación: Hasta el 17 de septiembre de 2001.
Legislación: DOCE C 141/08, 15-5-01.

SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y SISTEMAS INTELIGENTES DE FABRICACIÓN (SIF)
Descripción: Convocatoria de propuestas de acciones de IDT para 
los programas específicos de la sociedad de la información fácilmente 
accesible a los usuarios y del crecimiento competitivo y sostenible en 
el área de los (SIF).
Beneficiarios: PYMES, Centros de Investigación, Universidades y 
Organismos Públicos.
Plazo de presentación: Hasta el 19 de septiembre de 2001.
Legislación: DOCE C 27/17, 27-1-01.

BECAS MARIE CURIE DE ACOGIDA EN EMPRESAS
Descripción: Convocatoria de propuestas de acciones de IDT para 
el programa de incremento del potencial humano de investigación 
y de la base de conocimientos socioeconómicos.
Beneficiarios: Sociedades legalmente constituidas, incluidas las 
pequeñas y medianas empresas.
Plazo de presentación: Hasta el 3 de octubre de 2001.
Legislación: DOCE C 49/16, 15-02-01

PROGRAMA IST (INVESTIGACIÓN SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN)
Descripción: Convocatoria de propuestas de acciones indirectas de 
IDT para el programa "La sociedad de la información fácilmente 
accesible a los usuarios".
Beneficiarios: PYMES, Centros de Investigación, Universidades y 
Organismos Públicos.
Plazo de presentación: Hasta el 17 de octubre de 2001.
Legislación: DOCE C 191/11, 7-7-01

INVESTIGACIÓN VIDA
Descripción: Convocatoria de propuestas de acciones de IDT para 
el programa sobre "Calidad de vida y gestión de los recursos vivos".
Beneficiarios: PYMES, Centros de Investigación, Universidades, Entidades 
Privadas, Industrias y Entidades Locales.
Varias convocatorias:
Hasta el 18 de octubre de 2001.
Legislación: DOCE C 324/11, 15-11-00.
Hasta el 17 de febrero de 2002.
Legislación: DOCE C 64/13, 10-3-99.

ACCIONES IDT SOBRE LA ENCEFALOPATÍA ESPONGIFORME TRANSMISIBLE
Descripción: Convocatoria conjunta de propuestas para acciones 
IDT en el marco del programa sobre "Calidad de vida y gestión de los 
recursos vivos".
Beneficiarios: PYMES, Centros de Investigación, Universidades, Entidades 
Privadas, Industrias y Entidades Locales 
Plazo de presentación: Hasta el 18 de octubre de 2001.
Legislación: DOCE C 158/08, 31-5-01.

ENERGÍA, MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Descripción: Convocatoria de propuestas de acciones indirectas de 
IDT a medio y largo plazo para el programa sobre "Energía, medio 
ambiente y desarrollo sostenible".
Beneficiarios: PYMES, Centros de Investigación, Universidades y 
Entidades Privadas.
Varias convocatorias:
Hasta el 14 de diciembre de 2001.
Legislación: DOCE C 303/11 y 303/12, 24-10-00.
Hasta el 15 de marzo de 2002.
Legislación: DOCE C 303/10, 24-10-00.
Hasta el 17 de abril de 2002.
Legislación: DOCE C 324/09, 15-11-00.

CONFERENCIAS CIENTÍFICAS DE ALTO NIVEL
Descripción: Convocatoria de propuestas de acciones indirectas de 
IDT para el programa "Incrementar el potencial humano de 
investigación y la base de conocimientos socioeconómicos".
Beneficiarios: PYMES, Centros de Investigación, Universidades y personas 
físicas.
Plazo de presentación: Hasta el 1 de febrero de 2002.
Legislación: DOCE C 72/09, 16-3-99.

BECAS INDIVIDUALES MARIE CURIE Y BECAS MARIE CURIE PARA 
INVESTIGADORES EXPERIMENTADOS

Descripción: Convocatoria de propuestas de acciones indirectas de 
IDT para el programa sobre "Incrementar el potencial humano de 
investigación y la base de conocimientos socioeconómicos".
Beneficiarios: PYMES, Centros de Investigación, Universidades y personas 
físicas.
Plazo de presentación: Hasta el 13 de marzo de 2002.
Legislación: DOCE C 72/14, 16-3-99.

INCREMENTAR EL POTENCIAL HUMANO DE INVESTIGACIÓN Y LA BASE DE 
CONOCIMIENTOS SOCIOECONÓMICOS. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS.

Descripción: Convocatoria de propuestas de acciones indirectas de 
IDT para el programa "Incrementar el potencial humano de 
investigación y la base de conocimientos socioeconómicos".
Beneficiarios: PYMES, Centros de Investigación, Universidades y personas 
físicas.
Plazo de presentación: Hasta el 28 de junio de 2002.
Legislación: DOCE C 136/09, 16-5-00.

INCO. PAÍSES DE ECONOMÍA EMERGENTE E INDUSTRIALIZADOS
Descripción: Convocatoria de propuestas de acciones de IDT para 
el programa sobre "Consolidación del papel internacional de la 
investigación comunitaria".
Beneficiarios: PYMES, Centros de Investigación, Universidades y personas 
físicas.
Plazo de presentación: Hasta el 16 de octubre de 2002.
Legislación: DOCE C 224/04, 6-8-99.

INCO. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS
Descripción: Convocatoria de propuestas de acciones de IDT para 
el programa sobre "Consolidación del papel internacional de la 
investigación comunitaria".
Beneficiarios: PYMES, Centros de Investigación, Universidades y personas 
físicas.
Plazo de presentación: 15 de noviembre de 2002.
Legislación: DOCE C 85/08, 15-3-01.

INCO MED & INCO DEV. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS
Descripción: Convocatoria de propuestas de acciones de IDT para 
el programa sobre "Consolidación del papel internacional de la 
investigación comunitaria".
Beneficiarios: PYMES, Centros de Investigación, Universidades y personas 
físicas.
Plazo de presentación: 16 de noviembre de 2002.
Legislación: DOCE C 85/09, 15-3-01.

AYUDA A LA PARTICIPACIÓN EN CONFERENCIAS
Descripción: Convocatoria de propuestas de acciones de IDT para 
el programa sobre "Consolidación del papel internacional de la 
investigación comunitaria".
Beneficiarios: PYMES, Centros de Investigación, Universidades y personas 
físicas
Plazo de presentación: 16 de noviembre de 2002.
Legislación: DOCE C 85/08, 27-3-99.



PROGRAMAS DE FOMENTO DE LA CALIDAD AGROALIMENTARIA 
EN CASTILLA-LA MANCHA (FOCAL 2000)

Descripción: Ayudas para la incorporación de nuevas 
tecnologías en el sector agroalimentario.
Beneficiarios: Personas privadas, físicas o jurídicas, titulares 
de establecimientos inscritas en el Registro de Industrias 
Agrarias y Alimentarias.
Plazo de presentación: Hasta el 31 de diciembre de 2006.
Legislación: Orden de 8 de junio de 2000 (DOCM 16/6/00).

MEJORAS ESTRUCTURALES Y MODERNIZACIÓN DE LAS 
EXPLOTACIONES AGRARIAS

Descripción: Ayudas  para la incorporación de nuevas 
tecnologías, incluidas las de informatización y telemática.
Beneficiar ios:  T i tu lares de explotación agrar ia.
Plazo de presentación: Convocatoria Abierta, desde el 1 de 
mayo al 31 de julio de cada año.
Legislación: Orden de 1 de marzo de 1999 (DOCM 26/3/99).

PROMOCIÓN, EMPLEO Y DESARROLLO DE LAS COOPERATIVAS Y 
SOCIEDADES LABORALES DE CASTILLA-LA MANCHA

Descripción: Ayudas para la mejora de la competitividad, 
entre las que se encuentran la potenciación de la innovación 
y el desarrollo tecnológico.
Beneficiarios: Cooperativas, Sociedades Laborales y 
Asociaciones o Federaciones de estas Entidades.
Plazo de presentación:  Convocator ia Abierta.
Legislación: Orden de 16 de diciembre de 1999 (DOCM 
24/12/99).

FORMACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA INNOVACIÓN Y EL DESARROLLO
Descripción: Ayudas para la incorporación de jóvenes 
titulados a las empresas en el desarrollo de proyectos de 
innovación.
Beneficiarios: Empresas privadas, agrupaciones de empresas, 
entidades sin ánimo de lucro, departamentos de los distritos 
universitarios de Castilla-La Mancha y Centros Tecnológicos.
Plazo de presentación:  Convocator ia Abierta.
Legislación: Orden de 10 de julio de 2000 (DOCM 21/07/00).

INCENTIVOS ECONÓMICOS REGIONALES
Descripción: Ayudas para fomentar la actividad empresarial 
incentivando distintos tipos de inversiones, entre las que se 
encuentra la investigación y desarrollo que realice la propia 
empresa.
Beneficiarios: Empresas.
Plazo de presentación:  Convocator ia Abierta.
Legislación: Ley 50/1985, de 23 de diciembre (B.O.E. 3/1/86).

PROMOCIÓN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS EN MAQUINARIAS Y 
EQUIPOS AGRÍCOLAS

Descripción: Medidas de estímulo y apoyo para la 
incorporación de nuevas tecnologías en el sector agrario.
Beneficiarios: Cooperativas Agrarias, Sociedades Agrarias 
de Transformación y empresas de servicio que realicen 
trabajos agrícolas, entre otras.
Plazo de presentación:  Convocator ia Abierta.
Legislación: Orden de 1 de marzo de 1999 (DOCM 26/03/99).

PROYECTOS DE I+D: ACCIÓN ESTRATÉGICA DE INVESTIGACIÓN 
SOBRE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y ENCEFALOPATÍAS 
ESPONGIFORMES TRANSMISIBLES

Descripción: Convocatoria de ayudas para la realización 
de proyectos tanto de investigación orientada (básica o 
apl icada) como no or ientada en éstas áreas.
Beneficiarios: Centros públicos de I+D, centros privados de 
I+D sin ánimo de lucro y centros tecnológicos.
Plazo de presentación: Hasta el 31 de diciembre de 2001.
Legislación: Orden de 31 de enero de 2001 (BOE 2/2/01) + 
Nota aclaratoria.

ACCIONES ESPECIALES EN EL MARCO DE ALGUNOS PROGRAMAS 
NACIONALES DEL PLAN NACIONAL DE I+D+i

Descripción: Ayudas para la participación en programas 
internacionales, para la creación de redes temáticas, para 
la organización de congresos, seminarios y jornadas, para 
acciones de política científico-tecnológica, ayudas para el 
desarrollo de estudios relativos al sistema de ciencia-
tecnología-empresa así como la divulgación y difusión de 
avances científicos y tecnológicos.

Beneficiarios: Centros públicos de I+D, centros privados de 
I+D sin ánimo de lucro, centros tecnológicos y unidades de 
interfaz.
Plazo de presentación: Hasta el 30 de junio de 2003.
Legislación: Resolución de 11 de junio de 2001 (BOE 22/6/01).

INCORPORACIÓN DE DOCTORES A EMPRESAS 
(ACCIÓN IDE)

Descripción: Convocatoria de ayuda a las empresas que, 
cumpliendo con los requisitos exigidos, contraten a doctores 
por el periodo mínimo de un año y los asignen a tareas 
innovadoras acordes con su preparación y titulación.
Beneficiarios: Empresas, en particular Pymes, que deseen 
iniciar un proceso innovador, renovar una línea innovadora 
ya existente o impulsar la creación de nuevas actividades 
innovadoras.
Plazo de presentación:  Convocator ia Abierta.
Legislación: Resolución de 20 de marzo de 1997 (BOE 4/4/97).

ACCIÓN HORIZONTAL DE APOYO AL SISTEMA DE GARANTÍAS PARA 
PROYECTOS CON UN DESARROLLO TECNOLÓGICO AVANZADO

Descripción: Convocatoria de ayudas para la realización 
de proyectos y actuaciones en éste área con un desarrollo 
tecnológico avanzado previstas en el  PROFIT .
Beneficiarios: Pequeñas y medianas empresas que tengan 
otorgado un aval de una sociedad de garantía recíproca 
y reciban préstamos del CDTI para la realización del proyecto.
Plazo de presentación: Hasta el 30 de septiembre de 2003.
Legislación: Orden de 18 de Octubre de 2000 (BOE 27/10/00).

ACCIÓN HORIZONTAL DE APOYO A CENTROS TECNOLÓGICOS
Descripción: Convocatoria de ayudas para potenciar las 
unidades de I+D de los Centros Tecnológicos, fomentar el 
uso de tecnologías e incrementar la participación empresarial 
española en programas internacionales.
Beneficiarios: Centros tecnológicos. Empresas y entidades 
en cooperación con Centros Tecnológicos. 
Plazo de presentación: Hasta el  10 de Junio y el 1 de 
septiembre para acciones especiales.
Legislación: Orden de 4 de mayo de 2001 (BOE 10/5/01).

ACCIONES ESPECIALES Y ACTUACIONES FAVORECEDORAS DE LA 
PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA MARCO DE LA UNIÓN EUROPEA

Descripción: Ayudas para actuaciones de difusión a las 
empresas de los resultados de las actividades de I+D, así 
como de los instrumentos de las políticas públicas de fomento 
de dichas actividades orientadas al proceso de transferencia 
de tecnologías.  Entre otras se incluyen: organización de 
congresos, seminarios o conferencias, así como las 
actuaciones dirigidas a la promoción en el exterior de los 
desarrollos tecnológicos. También comprende las 
actuaciones favorecedoras de la participación en el 
Programa Marco de la Unión Europea, incluyendo la 
elaboración de la fase de definición de proyectos.
Beneficiarios: Empresas,  agrupaciones y asociaciones de 
empresas, centros privados de I+D sin ánimo de lucro y 
centros tecnológicos.
Plazo de presentación: Hasta el 1 de septiembre de 2001.
Legislación: Resolución de 12 de junio de 2001 (BOE 22/6/01).



Música de Banda: 
Concierto de la Asociación de Aguas Nuevas "San 
Isidro Labrador"
26 de julio. Parque Abelardo Sánchez de Albacete. 
20:30 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete.

Música Folk: 
Concierto del grupo Tradición
27 de julio. Recinto Ferial de Albacete. 
23:00 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete.

Música Folk: 
Concierto de la Asociación Cultural Coros y Danzas 
"El Trillo"
28 de julio. Recinto Ferial de Albacete. 
23:00 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete.

Recital flamenco:
“El Trueque”
28 de julio. Posada del Rosario de Albacete. 
22:30 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete.

Jazz:
"The Little Brass" Quinteto de Metales
31 de julio. Plaza del Altozano de Albacete. 
22:00 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete.

Alauda Teatro:
"La Princesa y El Dragón"
1 de agosto. Parque de Los Jardinillos de Albacete. 
22:30 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete.

Música de Banda: 
Agrupación Musical De Pozo Cañada "La Primitiva"
2 de agosto. Parque Abelardo Sánchez de Albacete. 
20:30 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete.

II Festival Internacional de Folklore:
-Rancho Folclórico "Tecedeidas dos Moinhos" de 
Miranda do Corvo (Portugal); 
-Groupe Folklorique "Les Maïnatges"
 de Montreal (Francia) 
-Grupo de Coros y Danzas "San Juan Bautista" de 
Albacete.
4 de agosto. Recinto Ferial de Albacete. 
23:00 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete.

Jazz:
“Jaime Marqués”
6 de agosto. Plaza del Altozano de Albacete. 
22:00 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete.

Música Clásica: 
"Jean-Pierre Rampal", Cuarteto de Flautas
7 de agosto. Plaza del Altozano de Albacete.
22:00 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete.

La Tirita Teatro:
"Te lo Cuento"
8 de agosto. Parque de Los Jardinillos de Albacete. 
22:30 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete.

Música de Banda: 
Concierto de la Unión Musical "Hoya Gonzalo"
9 de agosto. Parque Abelardo Sánchez de Albacete. 
20:30 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete.

Música Folk:
"Yawar"
10 de agosto. Recinto Ferial de Albacete. 
23:00 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete.

Flamenco: 
"Puro Arate"
11 de agosto. Posada del Rosario de Albacete.
 22:30 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete.

Exposición:
Memoria y Modernidad: Arte y Artistas del Siglo XX 
en Castilla-La Mancha
Del 4 al 30 de septiembre.
Museo Municipal de Albacete.
Organiza: Caja Castilla-La Mancha.



XIX Feria del Ajo
Del 26 al 29 de julio. Las Pedroñeras (Cuenca).
Organiza: Ayuntamiento de Las Pedroñeras.

V Feria de Arte y Artesanía "Jara y M. de Toledo"
Del 11 al 15 de agosto. Los Navalmorales 
(Toledo).
Organiza: Asociación Mesa de Trabajo por 
Navalmorales.

XVIII Feria del Vino y Agroalimentaria
Del 31 de agosto al 2 de septiembre. Mondéjar 
(Guadalajara).
Organiza: Ayuntamiento de Mondéjar.

VI Feria Multisectorial del Norte de Toledo
Del 6 al 9 de septiembre. Fuensalida (Toledo).
Organiza: Ayuntamiento de Fuensalida.

I Feria de Artesanía
Del 7 al 17 de septiembre. Albacete.
Organiza: IFAB

XX Salón de la Cuchillería
Del 7 al 17 de septiembre. Albacete.
Organiza: APRECU

VII Feria Provincial de la Naturaleza y Medio 
Ambiente
Del 7 al 9 de septiembre. Cuenca.
Organiza: P.P.E.T.

VI Feria de la Caza, Turismo y Pesca
Del 14 al 16 de septiembre. Ciudad Real.
Organiza: Fundación Empresarial.

Salón del Diseño Joven
Del 14 al 16 de septiembre. Ciudad Real.
Organiza: Fundación Empresarial.

XV Feria Provincial de Artesanía
Del 17 al 20 de septiembre. Cuenca.
Organiza: P.P.E.T.

VI Feria Provincial de la Construcción
Del 19 al 23 de septiembre. San Clemente 
(Cuenca)
Organiza: Ayuntamiento de San Clemente.

I Salón del Automóvil y Vehículo Industrial
Del 21 al 23 de septiembre. Talavera de la Reina 
(Toledo)
Organiza: Patronato Ferial.

Cumbre Industrial y Tecnológica
Del 26 al 29 de septiembre. 
Feria Internacional de Bilbao

XI Feria Regional de la Alimentación e Industria 
y Afines
Del 27 al 30 de septiembre. Tarancón (Cuenca)
Organiza: P.P.E.T.

Salón Internacional del Calzado y Confección 
en Piel
Del 28 al 30 de septiembre. Parque Ferial Juan 
Carlos I. Madrid.
Organiza: IFEMA

Iberpiel/Marroquinería. Salón Internacional de 
Marroquinería y Artículos de Piel
Del 28 al 30 de septiembre. Parque Ferial Juan
Carlos I. Madrid.
Organiza: IFEMA



El servicio de información sobre investigación y desarrollo de la Comisión 
Europea (CORDIS), está fortaleciendo su servicio virtual del mercado 
de la tecnología con la oferta de nuevos ejemplos de las mejores 
tecnologías producidas con asistencia de la I+D comunitaria. En la 
última actualización, se incluyen más de 30 nuevos resultados útiles, 
provenientes de varios países, para su transferencia tecnológica, en 
tres secciones: Comercio, Ciencia y Sociedad. Los usuarios encontrarán 
descripciones sencillas y datos de contacto para cada oferta. De esta 
forma, el mercado de la tecnología ayudará a los actores del sector 
de la innovación a encontrar ideas para nuevos productos y descubrir 
los adelantos más recientes. Además, los usuarios pueden presentar 
sus propios resultados y promover sus nuevas tecnologías.

La dirección web: http://www.cordis.lu/marketplace.
Fuente: Boletín de Actualidad Europea.

La Consejería de Ciencia y Tecnología nace como una apuesta clara y decidida de mejora y consolidación 
del desarrollo económico de Castilla-La Mancha, impulsando y potenciando dos factores determinantes en 
cualquier economía moderna, como son la implantación de la Sociedad de la Información y el fomento de la 
Innovación Tecnológica y la Investigación Científica.

Para conseguir estos retos como objetivos prioritarios de trabajo, la Consejería de Ciencia y Tecnología va a 
desarrollar varios programas y proyectos que el consejero detalló ante los diputados castellano-manchegos, de 
los que se destacan los siguientes:

Plan Regional de Telecomunicaciones									  
Este Plan dibujará un ambicioso conjunto de actuaciones que propongan una extensión de la sociedad de la 
información en todos los ámbitos geográficos y sociales de la región.

Programa de alfabetización tecnológica									      
La Consejería apoyará este objetivo en los dos ámbitos, tanto a través del sistema educativo, gestionando y 
poniendo a disposición de los centros docentes los recursos de telecomunicación necesarios, como a través 
de programas de al fabet ización tecnológica di r ig idos a población no escolar i zada.  

Iniciativas en el fomento de la investigación e innovación							    
Del conjunto de iniciativas de la Consejería, el consejero citó: primer Parque Científico–Tecnológico de Castilla-
La Mancha en Albacete; edificio Inteligente para Emprendedores en Talavera de la Reina; Centro de Excelencia 
de Internet en Puertollano; y Centro de Diseño en Cuenca, además de apoyo a actuaciones de la Universidad, 
cofinanciando, entre otras, las siguientes actuaciones: Instituto de Informática y Tecnologías de la Información 
en Albacete; Instituto de Tecnología Química y Medioambiental en Ciudad Real; Instituto de Ciencias Ambientales 
en Toledo.

Fuente: www.jccm.es

La Consejería de Industria y Trabajo aprobó a finales de junio una nueva Orden de ayudas 
económicas dest inadas pymes y a los empresarios autónomos de la región. 

La finalidad de estas ayudas es subvencionar proyectos de inversión empresarial relacionados con 
la obra civil y los edificios, la adquisición de maquinaria, mobiliario, equipos para procesos de 
información o bienes de equipo, entre otros. 

La Orden permitirá a los pequeños y medianos empresarios y a los autónomos realizar inversiones 
de pequeña cuantía económica que hasta la fecha no estaban reguladas en Castilla-La Mancha. 
Esta línea de ayudas se suma a las ya existentes para inversiones superiores a 5 millones de pesetas 
y a las destinadas al Autoempleo, que en ningún caso superan los 2 millones de pesetas. 

El plazo para la solicitud de estas subvenciones permanecerá abierto hasta el mes de octubre.

Fuente:www.jccm,es



No importa tanto el nivel de implantación de las nuevas tecnologías y de innovación en las empresas de Castilla-
La Mancha, sino el ritmo con el que se está avanzando, tal y como lo demuestra el hecho de que un período 
de cinco años, nuestra comunidad ha pasado del decimoquinto lugar a ocupar el sexto.

Así lo puso de manifiesto el consejero de Ciencia y Tecnología, Isidro Hernández Perlines, en unas Jornadas sobre 
Innovación y Desarrollo Empresarial. Perlines se mostró optimista por la evolución que la innovación está 
experimentando en nuestra región, señalando que hace tres años se dedicaba en Castilla-La Mancha el 0,24% 
de nuestro Producto Interior Bruto a Investigación e Innovación, mientras que en estos momentos se destina el 
0,5%, “lo que significa que hemos duplicado el esfuerzo en esta materia”. No obstante, el consejero reconoció 
que en esta asignatura no conviene bajar la guardia porque los países más avanzados del mundo, destinan en 
torno al 2,5% por lo que aún queda un camino largo por recorrer.

No quiso hacer el consejero distinción de los sectores que más necesitados de innovación están, señalando que 
“en todos hay necesidad”. A modo de ejemplo, el consejero se refirió a sectores tan tradicionales como el del 
queso o el vino, en los que en los últimos años se han introducido numerosas modificaciones en los métodos de 
producción, logrando un importante nivel de modernización.

Fuente: La Tribuna de Albacete

La iniciativa de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
de crear los Premios de Investigación e Innovación para estimular 
y compensar el esfuerzo de la comunidad científica para el 
desarrollo y crecimiento económico y social de la región ha sido 
un éxito. Más de 43 candidaturas se han presentado a la primera 
edición de estos premios que reflejan parte de la aportación de 
la comunidad científica al progreso de Castilla-La Mancha.

Con los Premios de Investigación e Innovación, que están 
enmarcados dentro de las actuaciones del Plan Regional de 
Investigación, el Gobierno regional quiere apoyar la tarea que 
realizan los científicos para afrontar proyectos que generan 
progreso y riqueza en Castilla-La Mancha.

Fuente: www.lacerca.com

Las pequeñas y medianas empresas (pymes) recibirán este año apoyo financiero por un importe de 1,2 billones 
de pesetas (7518,6 millones de euros), según datos del Ministerio de Economía a los que tuvo acceso Europa 
Press.

Esta política de apoyo financiero a las pymes se enmarca dentro del objetivo del Gobierno de favorecer el 
desarrollo y la expansión internacional de estas empresas, y se suman así a las ayudas fiscales por inversión en 
I+D o por proyectos de internacionalización que aprobó el Ejecutivo en junio de 2000.

Del total de este dinero casi medio billón corresponde a préstamos preferentes financiados por el Instituto de 
Crédito Oficial (ICO).

Por el sistema de garantías recíprocas y refinanciamiento, las pymes recibirán un total de 325.000 millones de 
pesetas (1.953 millones de euros), que se sumarán a los 54.500 millones (327 millones de euros) contemplados 
en los programas de capital riesgo destinados a estas pymes.

Las pymes recibirán también una importante fuente de financiación a través de la titulización de activos –150.000 
millones de pesetas, 901 millones de euros- y de las subvenciones, cuyo montante asciende a 14.270 millones 
de pesetas (85 millones de euros).

Fuente: La Verdad de Albacete


